
Ley 40 (25/6/1998) 
Procedimiento de Iniciativa Popular 

  
Capítulo I - Naturaleza de la Iniciativa Popular 

 
B.O. 3/8/1998 

  
ARTÍCULO 1. Los electores y electoras de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen derecho de 
iniciativa para la presentación de proyectos de ley, según lo dispuesto por el artículo 64 de la Constitución, 
en los términos de la presente ley.  
  
ARTÍCULO 2. A todos los efectos de esta ley, se considera el padrón electoral del distrito utilizado en las 
últimas elecciones de autoridades locales que se hayan realizado con anterioridad a la presentación de la 
iniciativa. 
...  
 

Capítulo II - De la Presentación 
...  
ARTÍCULO 5. La promoción y recolección de firmas para un proyecto de Iniciativa Popular, son iniciadas 
por uno/a o más electores/as de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se constituyen en 
Promotores/as y designan un representante que debe constituir domicilio en el distrito ante el Organismo de  
Implementación. 
...  

Capítulo III - Del procedimiento 
...  
ARTÍCULO 10. Finalizada la recolección de las firmas, el/la representante de los Promotores/as debe 
presentar los pliegos ante el Organismo de Implementación, quien dentro de los tres (3) días hábiles los 
remite al Tribunal con competencia electoral en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su verificación 
por muestreo, con el refrendo del Presidente de la Legislatura.  
  
ARTÍCULO 11. El Tribunal verifica las firmas por muestreo en el plazo de treinta (30) días hábiles. 
Finalizada la verificación, en el término de tres (3) días, el Tribunal remite las actuaciones al Presidente de 
la Legislatura informando acerca del cumplimiento del porcentaje del uno y medio por ciento del padrón 
electoral de la Ciudad de Buenos Aires. El Presidente de la Legislatura gira el expediente al Organismo de 
Implementación a efectos de la presentación ante Mesa de Entradas del proyecto de Iniciativa Popular. 
...  

Capítulo IV - De la promoción 
...  
ARTÍCULO 14.  Todo proyecto de Iniciativa Popular que cuente con el aval de cuatro mil (4.000) electoras o 
electores y que reúna los requisitos previstos en la presente ley, previa verificación de la autenticidad de por 
lo menos el 3% de las firmas por el Organismo de Implementación, debe ser promocionado: 
...  
ARTÍCULO 15.  Si del informe del Organismo de Implementación, surge la existencia de irregularidades que 
superen el diez (10) por ciento de las firmas verificadas, la iniciativa pierde el derecho a ser promocionada. 
...  
  

Capítulo V - Del Trámite Parlamentario 
... 
ARTÍCULO 19.  Reuniendo el proyecto de ley por Iniciativa Popular la firma de más del quince (15) por 
ciento del padrón electoral del distrito, y habiendo transcurrido el plazo de doce (12) meses sin que la 
Legislatura haya tratado el proyecto, el Jefe de Gobierno debe convocar a referéndum vinculante y 
obligatorio.  
  
... 


